
“Lo que acogió el tribunal
hoy (ayer), fue la excepción de
incompetencia que planteó es-
ta defensa, a la que también
adhiere la defensa de Constan-
za Gómez. Y esto es porque el
Ministerio Público se equivo-
ca en la forma en que plantea
su imputación”.

Así, el abogado de Alberto La-

rraín, Cristián Arias, explicó la
decisión del Juzgado de Garantía
de Antofagasta sobre trasladar a
Santiago la causa que involucra
a la fundación Procultura. 

El psiquiatra y exdirector eje-
cutivo de la ONG iba a enfrentar
nuevamente cargos en el marco
del caso Convenios, sin embar-
go, la decisión del tribunal de
primera instancia, dejó en sus-
penso las imputaciones, que

también consideraban a la exre-
presentante legal de la funda-
ción, Constanza Gómez. 

Según Arias, “el Ministerio
Público ha tratado de reinventar
la imputación y de una manera
bastante rebuscada intenta aho-
ra plantear un problema de dis-
tracción, un delito común, no un
fraude al fisco, pero para poder
hacer este retuerzo en la forma
que imputa, tiene que incurrir

en estos errores de forma y de
fondo que los tribunales van re-
chazando, una y otra vez. Eso es
lo que está pasando respecto de
la solicitud de incompetencia”. 

Sobre el fondo, la fiscalía iba a
detallar en tribunales, el lunes,
nuevos hechos delictuales. Entre
ellos, que Procultura y, por lo
tanto, los imputados a cargo de
la fundación, “no restituyeron
los dineros fiscales entregados

en administración”. 
Así, se plantea en la indagato-

ria por este caso, que agrega que
se trata de “recursos no inverti-
dos, no rendidos, rechazados o
no subsanados debidamente,
con ocasión del término antici-
pado del proyecto”. Y que pu-
dieron ser utilizados “para otros
fines diversos a los permitidos

en los respectivos convenios
suscritos, en beneficio propio, en
ciertos casos, y de la Fundación,
causando un perjuicio fiscal por
la suma de $373.002.500”.

Porque, dice, “los imputados
Gómez y Larraín, atendidas sus
facultades, dispusieron de ellos
y los utilizaron con ánimo de se-
ñor y dueño para otros fines”. 

Juzgado nortino dejó en suspenso formalización de Larraín 

Otro revés para la fiscalía en Procultura:
tribunal se declara incompetente y envía a
Santiago arista de convenios de Antofagasta

La jurisdicción capitalina debe definir si acoge o no la decisión, previo a dar curso a
una nueva imputación contra el psiquiatra. Ahora, por apropiación indebida. 
LORENA CRUZAT

En febrero, Alberto Larraín fue formalizado en Santiago y si bien la
fiscalía pidió su prisión preventiva, esta fue rechazada. 

Hasta abril de 2015 integró la Corte Suprema,
jubilándose tras 14 años en el máximo tribunal. El
abogado Nibaldo Segura Peña falleció este martes a
los 86 años en Valdivia. 

Aunque nació en Chillán, pasó parte importante
de su vida en la capital de la Región de Los Lagos:
entre 1978 y 2001 fue ministro de la corte de Apela-
ciones de la ciudad, que además presidió en tres
oportunidades.

Luego, fue propuesto por el entonces Presidente
Ricardo Lagos al Senado, en la vacante por la remo-
ción del ministro Luis Correa Bulo por parte de sus
propios pares debido a acusaciones de tráfico de
influencias —hasta el reciente caso de la suprema
Ángela Vivanco, este era un hecho inédito—.

Antes de su nombramiento, Segura había sido

incluido en otras quinas para supremo y era un
reconocido magistrado de la Corte de Valdivia. Su
nombre había resonado en 1991, cuando se enfrentó
en una contienda de competencia con la justicia
militar por un caso de inhumaciones ilegales de
ejecutados durante la dictadura en la localidad de
Chihuio, que quedó finalmente radicada en tribuna-
les castrenses, y al ser designado era ministro en
visita en La Unión.

En el máximo tribunal integró las salas Penal y
Civil, además de ejercer la vocería entre 2010 y
2011. También fue parte del Consejo Superior de la
Corporación Administrativa del Poder Judicial, el
Tribunal Calificador de Elecciones y los comités de
Modernización de la Justicia, Relaciones Institucio-
nales y Comunicaciones de la Suprema.

Que fuera un magistrado de regiones habría
gravitado en su amplia aprobación en el Senado,

destacaron algunos legisladores al momento de la
votación, y tras ser nombrado dijo en una entrevista
con “El Mercurio”: “Cómo no va a ser bueno que el
poder central se fije en los jueces de provincia, si
aquí se administra muy buena justicia”. 

Aunque juró como abogado en 1966, tras finalizar
sus estudios de Derecho en la Universidad de Chile,
inició su carrera judicial un año antes, como secreta-
rio del Juzgado de Letras de Temuco. Luego ocupó
distintos cargos, principalmente de suplente, en
diversas jurisdicciones del sur del país, como Villarri-
ca, Temuco, Curacautín, Los Ángeles y Lebu. 

En 1970 fue nombrado relator titular de la Corte
de Apelaciones de Temuco y cuatro años después,
juez del Segundo Juzgado de Letras de la misma
ciudad. En 1978 asumió en la Corte de Valdivia.

Segura también fue académico de Derecho Proce-
sal de la Universidad Austral, profesor de Educación

Cívica y de Legislación General en el Liceo de Hom-
bres de Temuco y concertista en violín. 

Este jueves al mediodía se realizará un responso
en la funeraria Santa Bernardita de Valdivia y a las
13.00 horas será llevado al Parque Los Laureles de
la misma ciudad.

TAMBIÉN FUE MAGISTRADO Y PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE ALZADA DE VALDIVIA: 

Fallece exministro y vocero de la Corte Suprema Nibaldo Segura

El exmagistrado fue nombrado en 2001 por el Presi-
dente Ricardo Lagos. 
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No sorprendió cuando la fami-
lia Schapira —hasta entonces se-
gundo grupo de accionistas ma-
yoritarios— decidió vender el 21%
de su participación en Azul Azul,
en diciembre de 2025. “La forma
en que el club ha sido administra-
do en los últimos años, junto con
decisiones que no compartimos y
cuyos resultados han sido eviden-
tes tanto en lo deportivo como en
lo institucional, ha generado en
nosotros una profunda desilu-
sión”, dijeron durante la venta.

A esas alturas, la familia, bloque
opositor a la administración del
entonces presidente de la U, Mi-
chael Clark, ya se había querellado
contra este por traspasar el 63% de
las acciones del club de fútbol des-
de Tactical Sport —del grupo Sar-
tor— a la empresa Antumalal, sin
una Oferta Pública de Acciones
(OPA), lo que derivó en una inves-
tigación penal. 

En paralelo, la Comisión del
Mercado Financiero (CMF) aplicó
sanciones, tras una indagatoria
administrativa. Aquello, generó la
salida de Clark del directorio de
Azul Azul en abril pasado.

Lo inesperado, comentan cono-
cedores del caso, fue que las accio-
nes de la familia Schapira fueron
adquiridas mediante la sociedad
Romántico Viajero, vinculada con
el abogado José Ramón Correa. El
círculo cercano del profesional di-
jo, tiempo atrás, que adquirió las
acciones mediante ahorros y un
crédito bancario y que no se trata-
ría de un “palo blanco”.

n Romántico Viajero, las
incautaciones y el amparo

Ahora, la compra de las accio-
nes de los Schapira lo terminaron
involucrando en una arista de la
causa penal contra Sartor, cuyo ca-
pítulo ligado con Azul Azul llevó
a que la fiscalía allanara el domici-
lio de Clark y algunas sociedades
asociadas a este. Una de ellas, fue
Romántico Viajero y, en esas dili-
gencias, se requisaron dispositi-
vos electrónicos a Correa.

Yfue en ese contexto que el abo-
gado ingresó un recurso de ampa-
ro, con el que busca revertir los re-
sultados y la medida intrusiva
misma, puesto que en la solicitud
de autorización judicial de la fisca-
lía —y tampoco en la resolución
que visa la pesquisa— se le identi-
fica con calidad de imputado en la
causa. La Corte de Santiago acogió
parcialmente la acción y ordenó
realizar una audiencia de cautela
de garantías, que quedó agendada
para el lunes pasado, pero que fue
suspendida porque la fiscalía ape-
ló ante la Corte Suprema.

n Dineros de Kiblisky y de
socio de Victoriano Cerda

En esa apelación, el fiscal Juan
Pablo Araya revela cómo habría
conseguido el dinero Correa pa-
ra hacerse del 21% de las accio-
nes. “El 22 de enero de 2025, es
decir, con anterioridad a la com-
pra de las acciones de Azul Azul
S.A. realizada por Romántico
Viajero SpA, por medio del cual,
SportsCap otorgó un financia-
m i e n t o a s c e n d e n t e a
US$7.944.575,76, destinado a la
adquisición de las acciones de

Azul Azul S.A., más gastos lega-
les y costos relacionados”.

Según se detalla en el docu-
mento, la empresa es de propie-
dad de Patricio Kiblisky, exdue-

ño de Ñublense, cercano a Clark
con quien comparten negocios, y
de Jacques Gliksberg, socio de
Victoriano Cerda, exdueño de
Huachipato. Además, sería el
mismo fondo que prestó los dine-
ros para la compra de este último
club, consignó Ciper.

n “Los antecedentes que se
han conocido son graves”

Para el exfiscal Carlos Gajardo,
“los antecedentes que se han co-
nocido son graves desde el punto
de vista jurídico, porque dan
cuenta que la fiscalía investiga po-
sibles delitos cometidos a través
de la sociedad Romantico Viajero

SpA, de la ley de mercados, y el
ocultamiento de información a la
CMF, pero, a la vez, son graves
desde el punto de vista deportivo,
pues dan cuenta de ‘palos blancos’
que se han utilizado para lograr el
control de un equipo de fútbol tan
importante como es la Universi-
dad de Chile por terceras personas
que ocultan su identidad y que, a
la vez, tienen relaciones comercia-
les con otros equipos de fútbol”.

Por su parte, el también otrora
persecutor, Emiliano Arias, plan-
tea que existirían “delitos que se
cometen en lo que dice relación
con el fútbol nacional, esto es me-
diante la aportación irregular de
recursos, vulnerando las normas
del mercado financiero. Y al estar
vinculado con otros equipos de
fútbol, lo que también acá existe
un riesgo del control en bloque, de
una actividad deportiva, lo que
además es ilícito en sí”.

“El riesgo que existe acá —di-
ce— se refiere a la concentración
del poder y a la afectación de la
competencia entre clubes, la con-
fianza de los hinchas, la inestabili-
dad de la gobernanza de la socie-
dad anónima, se debilita más la
imagen del fútbol chileno frente a
patrocinadores y inversionistas
serios y reales, son afectaciones al
mercado económico”.

Consultada la defensa de Co-
rrea, comentaron que se referirán
al tema una vez tramitado com-
pletamente el recurso de amparo
que ingresado. 

José Ramón Correa habría recibido casi US$8 millones 

Posibles delitos, control “en bloque” 
y “palos blancos”: Las claves detrás de
millonario préstamo a dirigente de la U

E. CANDIA

En medio del conflicto penal que envuelve a Azul Azul, el actual vicepresidente del
club universitario compró el 21% de las acciones con dineros que habrían sido
facilitados por el exmandamás de Ñublense y socio de expresidente de Huachipato, de
acuerdo con la indagatoria. Consultada su defensa, esta respondió que solo se referirá
al tema una vez tramitado completamente el recurso de amparo presentado.

CRÉDITO
El crédito habría sido entregado
por Sportscap Credit Fund SpC,

una Compañía de Cartera
Segregada, por sus siglas en inglés.

Michael Clark sería cercano a propietario de la sociedad Sportscap, Patri-
cio Kiblisky, con quien compartirían negocios. Esta compañía habría facilita-
do el dinero. 
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